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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEBTENCIA OFICIAL, 

' Lttego que los Sres. Alcaldes^ Sectetarios reci
ban los numuros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que 66 fije un ejemplar en el si
tio dé costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número Biguienxe. '• ' • ' • 
..Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

. Tinaa'coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion qae.deberíi verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉROOLES Y YIERNES. 

• • V 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. , 

- Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADYERTENCIA EDITOüIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades) escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insorta-
rán oticialmente; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de.pesetn, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL; 

(GácátV del dia l;0 ds Noviembre)' 
PRESIDENCIA , 

DEL. CONSEJÓ Í)E MINISTKOS 

. SS. MM'.- y Augusta .Beal Fámilia, 
• oontiáúatí .'siu! novedad ;6n su • im-
,/pOÍtótít6'BBlud-.''..V'.'i. 

•>-,-•' ¿. ^ - « > , - -
-• O H M K P O B U M " ' •• "V"-

.Í 1 Givcularí-^Núm':' 15.-

Ordeno á las autoridades dó'pen-
diéutes do la miá.prooodnu'á la bu»-
ca-jr captura de -lós .dósortores do 

• Marina, cuyas liliáoióuos sii,insor-
tan á continuación, y caso 'do ser 
habidos, remítanlos á disposición 
do.oste Gobierno civil do provincia. 

Leou 29 de Octubre do 1881. 
El Goljornaclor, 

*9us¿ fttovUlo. 

Filiación de 
Mfytiel Árffmndegtli Oi/anmt 

Natural de Vidania, provincia do 
Guipúzcoa, hijo do Ignacio y de Ali-
caeía, de oficio labrador, edad 21 
aúos , estatura un metro y 715 mi- i 
l ímetros, polo cnstaüo, cojas al po
lo, fronte regular, ojos garzos, na
riz regular, boca aneba, barba po
ca, color pálido. 

Fil iación de Sebastian Sansó Fio l 
Natural do Manacor, pro-meia do 

Baleares, hijo de Sebastian y do 
Juana, do oficio jorualoró, edad 22 
aiíos, estatura un metro y 676 mi
límetros, pelo uegro, cojas al pelo, 
fronte baja, ojos negros,nariz gran
de, boca regular, barba poca, color 
moreno. 

.Filiación de Juan Sitares Solis 
Natural de Carrera, provincia do 

Oviedo, hijo do José y do Carlota, 
de oficio labrador, edad 22 años, es
tatura un metro y 5'JO milímetros, 
pelo castalio, cejas idem, frente es-

Ímciosa, ojos eastauos, nariz rogn-
ar, boca ídem, barba nada, color 

moreno. Sefias particulares: una 

marca encima del carrillo izquierdo. 
Fil iación de , 

• _ Jhian Affuslán Alaya Fina 
Natural de Echevarría, provincia 

dé Vizcaya, hijo_de José y da Jose
fa, do oficio labrado?, edad 22 aOos, 
estatura un; métrb y 732 mi l íme-
trosi polo castario, dejas ídem, fren
te áncha';' ¿jos azules, :nar¡¡¡. regu
lar, boc'a idem, barba poblada; color 
•sanO.;,̂ /;1.''!:'• ,. " '' '"1 '.' 

. . Fil igcioiíde'JosélJi'n^esiF^los • 
".' Natural ^'Sariagena';-prrivideia 
de Murcia, hijo .de.E.ysabip.y. de, Ju- . 
liána,i;dó7oHcfó:.hertero,1;lodad -gO 
aflós,'"éstatura regular, polo negro,', 
ojos piirdos,. nariz regular ,• barba 
poea¡ cblor ihoreiio.' : ••'.• 
Filiación de ÍUipc]''lllártiñes' ¡ l u l a 

Natural do Cartagena, provincia, 
do Murcia, hijo de Giués y do Jfa-
ria.de oficio jorníílci'o, oda¿l 40 aüos , 
estatura .regular, pelo negro,, ojos 
melados, nariz regular, barba po
blada, color sano. 

Filiación de 
Manuel Centurión y Centurión 

Natural do Norja, provincia de 
Málaga, hijo do M'auuel y do María 
Luisa, de oficio labrador, edad 22 
años, estatura uu metro y 625 mil í 
metros, pelo castaño, cejas ídem, 
frente espaciosa, ojos melados, na
riz regular, boca idom, barba ¡dem, 
color triguoüo. 

Filiación de dfamtel Vidal Bennudez 
Natural do Macharaviaga, pro

vincia do Málaga, hijo do Matías y 
do Francisca, de oficiu del campo, 
edad 22 afios, estatura un motro y 
650 milímetros, polo castaüo, cejas 
al pelo, frente regular, ojos mela
dos, nariz regular, boca iaom, bar
ba sin pelo, color trigueiio. 

Filiación de Rafael Lopes Rivas 
Natural do Algarrobo, provincia 

de Málaga, hijo do Rafael y do Fer
nanda, de oficio zapatero, edad 22 
años, estatura un metro y 655 mi
límetros, polo negro, cojas al pelo, 
frente regular, ojos melados, nariz 
regular, boca regular, barba na
ciente, color tr igueño . 

ttfiCCIOM Sí íOMBTOl. 

Asociación general de (¡/maderos. 

Prevengo á los Sres: Alcaldes de 
los pueblos' do esta.provincia, cui
den bajo su'mas estrecha respónsa- . 
bilidad se auxilie efteazmente al V i 
sitador "áuxiliar de ganadería 'y;ca-
ñ'adas1 en la misma D.'Kamiro Aldnr 
so,' encargado -da la recáiidációii,: 
para' que pueda hacerefectiyo,,nO' 
sólo el impprto .de la anualidad/oor-
riér!te,i..sinp" c! 'de !ós:'aíirásos-(jue. 
tipnén los gánádoros . de"algunos', 
pueblos. • '• ' ' f 

' Lo. que he dispuesto só' publiqué 
en este periódico oficial para su más 
osacto.cumplimionto. ' i 

Lcoii 29 de Octubre do 1891.. 
E l . aobornador. 

J o s é ¿Vovfllo-

Por la Dirección general do Agri
cultura, Industria y Comercio, lia 
sido comunicada á esto Gobierno la 
Eeal orden siguiente, fecha 1." del 
actual: 

«Visto el expediente de registro 
núm. 2.946 titulado fia nardo, del 
término de Canseco, provincia do 
León, elevado á esto Ministerio en 
virtud do la apelación interpuesta 
contra ol decreto del Gobernador, 
facha 14 do Enero del corriente año, 
que le declaró cancelado y franco y 
rcgistrable su terreno, fundándose 
en que el interesado ha dejado do 
cumplir las formalidades preveni
das en los artículos 14 do la ley, en 
los 44 y 45 dol Reglamento y en la 
disposición 16." de las generales del 
mismo: Considerando que sí bien 
se halla justificada la declaración 
de fenecimiento do esto expediente 
por su completa paralización desde 
que-fué incoado hasta que se decre
tó su cancelación, es lo cierto que 
el último párrafo do la disposición 
16.* de las generales dol Reglamen
to autoriza al Gobierno para dis-
peosar los defectos quo produzcan 
la cancelación de los expedientes do 
minoría cuando no se cause perjui
cio á teveero: Considerando quo se
g ú n manifiesta el Gobernador en su 
comunicación do l ." do Julio úl t imo, 
no aparece quo se haya presentado 

n ingún otro registro que aspire el 
mismo terreno del Bernardo; y con
siderando que el recurso de alzada 
envuelve implícitamente la pet ic ión 
de dispensa de la falta quo ha origi
nado la.cancelación del expediente; 
S. M. el Rey.(Q. D: G.)y en su nom
bre la Reina Regento de! Rciuo, de . 
;acuerdp con el dictámon de la Junta 
eüp6r¡or,-,de: Minería, ha tenido á 
•bien-reyocar el. decroto á pelado de 
qué se'..-lia hecho mérito, rehabili-
tandoíen su cousécue'ucia el expo-
dipaító>B(rf¡<trdol 'en fel -«rígpesto-tfe. 
(jae-está gracii.no irroga perjuicio 
:ái.tercoro.».. 

Y. como quiera que: el interesado 
D:;Ramou Gil Zabulla so'halla au
sento do esta capital y no tiene en 
olla'representante . legal, he dis 
puesto se; le notifique por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, conformo previene 
eu su párrafo 3." el art. 40 del Re
glamento del ramo do 21 do Junio 
do 1868. 

León 29 do Octubre de 1S91. 
K ! (voliornailor, 

3 '»v[!to. 

D. JOSE NOVILLO, GOHEUNADOR 
CIVIL DE ESTA P110V1XCIA. 
Hago saber: que por D. Juan Fio-, 

rez Quiñones, vecino do Curueña, 
so ha preseutado en la Secc ión do 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el día 9 del mes do Agos
to, á las doce y treinta y cinco mi
nutos de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de hierro llamada Flora, 
sita en termino del pueblo de Cu
rueña y La T5rc¡, Ayuntamiento de 
Riello, y sitio Barranco del Otoñon 
do Vegallasa, y linda O. con arroyo 
llamado rio mayor, N . con prado de 
José Florez, vecino de Curueüa y 
M. y P. con terreno aforado, y hace 
la des ignación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
l ímite del Barranco por el rio, to
mando desde este punto una l ínea 
en dirección á vallina funda de 5.00O 
metros do largo por 150 metros de 
ancho á cada lado, y en la prolon
gac ión de esta linea eu sentido 
opuesto hácia Oriente 1.000 metros 
en la misma forma. 

Y habiendo hecho constar este 
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interesado quo tiene realizado ei 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido defluitivamente por de
creto de esto dia la preáente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
esto edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que so considoraveo con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de minoría vigente. 

• León 21 do Octubre de 1891. 

•losé ¡Vovlllo. 

Hago saber: quo por D. Pedro 
Zuazo, vecino do Bilbao, residente 
en La Valcueva, se ha presentado 
en la Socciun de Fomento de esto 
Gobierno do provincia, en el dia 12 
del mes de Agosto, á las diez y me
dia de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 175 pertenencias 
de la mina de carbón llamada ¡San 
Pedro, sita en término del pueblo 
de Espina do Tremor, Ayuntamien
to de Igüefin, al sitio do Colanilla, 
por donde linda al N. Laguznelo, 
C'imuu y labrantío, O. La í íseda de 
la Portilla, S. las CabaOas, común 
y labrantío al E . , y hace la desig
nación do las citadas 175 pertenen
cias en la forma.siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
Iglesia do Espina de Tremor, desdo 
donde ?e medirán al N . 180 metros, 
alS. 320 metros, al E . 1.750 metros 
y al O. 1.750 metros, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lincas, quedará cerrado el pe
rímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido deliuitivamento por decre
to de este dia la presente solicitud, 
F.in perjuioio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias. 
contados desde la fecha de este edic
to, pnerian presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 do la ley de mi
noría vigente. 

León 22 de Octubre do 1891. 
J o s é n'ovlllo. 

que se desconocían al formarse las 
expresadas relaciones, esta Comi
sión provincial, teniendo en cuenta 
á la vez la Real orden circulada por 
el Ministerio de la Gobernación en 
21 de Agosto de 1889, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL del 3 de Noviembre 
de 1890, número 53, ha resuelto en
cargar de nuevo á los Sres. Alcal
des, que por cuantos medios están 
i su alcance, aver igüen y den cuen
ta oportunamente á este Centro pro
vincial de los mozos que, tanto del 
alistamiento del presente año, como 
de los que perteneciendo ú la revi
sión de los tres anteriores, y estando 
declarados soldados sortealks para el 
próximo hayan fallecido después de 
su clasificación, y de los que por 
hallarse encausados ó sentenciados 
ó por cualquiera otra circunstancia, 
no deban ser comprendidos en el 
sortoo de Diciembre próximo, sin 
perjuicio de justificar debidamente 
en un breve término los particula
res de la exc lus ión , conforme á las 
disposiciones de la vigente ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito. 

La Comisión provincial espora 
que los Sres. Alcaldes, reconocien
do la importancia y preferencia quo 
de suyo exige el más exacto cum
plimiento del mencionado servicio, 
por las ventajas que desde luego 

' habrá de reportar á todos los inte
resados en el próximo sorteo, no 
omitirán medio alguno para dejarlo 
debidamente ultimado antes del 25 
de Noviembre próximo. 

León 27 de Octubre de 1891.—El 
Vicepresidente, Emilio Delás.—Por 
A. de la C. P.: el Secretario, Leo
poldo Garcia. 

COMISION PKOVIN'CIAL. 

HEEMPLAZO DE 1891. 

drciilnr. 

Próximo el día en que con arre
glo á la ley deben remitirse á las 
dos zonas militares de la provincia 
las relaciones quo se determinan en 
el art. 123 de la misma y disposi
ciones posteriores por lo respectivo 
al llamamiento del presento año; y 
con el fin de que los reclutas cor
respondientes al mismo puedan ser 
comprendidos en dichas relaciones 

' conforme á la situación legal que 
deban tener ol l ." de Diciembre pró
ximo, y de este modo puedan evi
tarse á los interesados en el sorteo 
los perjuicios quo se han originado 
en llamamientos anteriores, con fi
gurar en las listas, por falta de da
tos, mozos quo al ser llamados á la 
concentración en las zonas para sa 
destino á cuerpo, no cubrieron sus 
plazas, por haber fallecido ú otros 
fundamentos legales de exclusión 

A l U N T A U I E N T O S . 

Alcaldía constilncional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Exorno. Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes do la fecha 

SESION E X T R A O n m X A R I A DEL DIA 4. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión que fué con

vocada con sujeción á lo preceptua
do en el art. 102 de la ley municipal, 
con asistencia do diez Sres. Conce
jales. 

En votación ordinaria y por el 
voto presidencial, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 3.°, del ar
ticulo 105 de la ley, se acordó, des
pués de amplia discusión, no inter
poner recurso de casación contra la 
sentencia pronunciada por la A u 
diencia de este Territorio, en el plei
to que se sostiene sobre propiedad 
de terrenos, en la plazuela de San 
Marcelo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 5. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se aprobaron las actas de las se

siones anteriores, que no han sido 
aprobadas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

De conformidad con la denuncia 
hecha por un Guarda de campo, se 
acuerda ordenar que se levante el 
cierro de sebe colocado en una finca 
contigua á la calleja de la Chantria. 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Antonia 
Acebedo dirige á la Comisión pro
vincial en solicitud de un socorro 
de lactancia. 

Se acuerda dirigir una instancia 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
pidiendo que el coro de la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad se 
restituya 4 su primer emplazamien
to, y que acompaño á la instancia 
copia de los acuerdos tomados en 
26 de Abril y 9 de Setiembre de 
1560, relativos también á la trasla-

¡ cion del coro. 
• Se acuerda dar & la viuda del Or-
i denanza de Secretaría, en concepto 
j de paga de toca, el sueldo íntegro 
! del mes en que falleció. 
' So acuerda que ingrese en Caja 
; lo recaudado por alcantarillas en ol 

tercer trimestre del actual año eco
nómico . 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisión do Policía y Arqui
tecto, so aprueban los planos para 
elevar un segundo piso en la casa 
n ú m . 8, de la calle del Pozo. 

Se declara, de acuerdo con la Co
misión do Pol ic ía , que Valeriano 
González, no ha incurrido en res
ponsabilidad al cerrar una finca que 
posee al sitio denominado los Arro
tos. 

So acuerda subastar ol aprove
chamiento de una barrera en el ar
rabal del Puente del Castro. 

Por estar en periodo electoral, se 
doja sin efecto la resolución quo se 
dió en una de las sesiones anterio
res, con motivo de la apertura de 
un cauce en ia calleja de la Canda-
mia. 

Quedó enterada la Corporación 
del cupo por contingente provincial 
que se reparte á este Ayuntamiento 

Se acuerda dar las gracias al Di
putado á Cortes por Valencia de 
D. Juan por sus gestiones en pró 
del proyecto del ferrocarril de Be-
navente á León. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 12. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda dar de brea á las ma
deras de la galería de nichos del 
Cementerio. 

Se acuerda informe favorable en 
dos solicitudes que se dirigen á la 
Comisión provincial, pidiendo so
corro do lactancia. 

En vista do lo resuelto por la Co
misión provincial, se acuerda que el 
mozo Francisco Fernandez y Gon
zález instruya el oportuno expe
diente para justificar la excepc ión 

legal quo a legó en el acto de la de
claración de soldados. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
de la defunción de un sereno y se 
acuerda abonar á la viuda, en con
cepto de paga do luto, el haber del 
mes en que falleció. 

Se acuerda cortar algunos árboles 
en los plantíos del común, para las 
obras que se están ejecutando en el 
Rastro-Matadero y en la escuela de 
niñas del arrabal del Puente. 

Se desestima una instancia pi
diendo reforma del acuerdo en que 
se señaló la altura que se ha de dar 
¡i las construcciones en la callo/del 
Burgo Nuevo. 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Policía y del A r 
quitecto, se autoriza la apertura do 
un hueco de puerta en la casa n ú 
mero 14 do la callo do Cantareros, 
y se desestima la instancia en que 
se pide cesión de terreno del común 
en el Ejido de Arriba. 

Habiendo resultado empate en la 
votación recaída para aprobar ó no 
el dictámen de la Comisión do Poli
cía, relativo á la reclamación de un 
vecino do la callo Nueva, por filtra
ciones ocurridas en tiempo do lluvia 
en la bodega de la casa en que ha-

¡ bita, se acuerda no considerar el 
' asunto urgente y dejar su resolu-
' cion para la sesión próxima. 
I Se acuerda hacer por administra-
| cion la apertura do un hueco en ol 
i despacho del Sr. Alcalde, 
j Se autoriza al Sr. Presidente para 
' contratar la música que ha de asis-
I tir á la procesión del Corpus y ha 
! do amenizar los paseos durante el 
! verano. 

' Se aprobó la minuta de la instan-
j cia quo, relativa al emplazamiento 

del coro en la Santa Iglesia Cate
dral, se dirige al Excmo. Sr. Minis
tro do Fomento. 

SESION DEL DIA 19. ' 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de catorce Sres. Concejales. 
So l eyó y fué aprobada el acta do 

la anterior. 
Quedó enterado el Ayuntomieuto 

del estado do fondos. 
Se acuerda que ingrese en Caja lo 

recaudado por impuesto de sitios en 
ol torcer trimestre de este año eco
nómico . 

Se aprobó un dictámen de la Co
misión do Instrucción, en que se 
proponen algunas pequeñas refor
mas en la casa escuela de la Plazue
la de D. Gutiorréz. 

En votación nominal y por ma
yoría de ocho votos contra seis so 
aprobó el dictámen de la Comisión 
do Polícia, en que se propone lo que 
se ha de hacer si se repiten las re
clamaciones de un vecino de la ca
lle Nueva, por filtraciones en la bo
dega de la casa en que habita. 

De conformidad con el memorial 
presentado por los Alcaldes de Va l -



defresno y Villaturiel, acuerda el 
Ayuntamiento adherirse á su peti
ción para traer solemnemente á esta 
capital á Nuestra Señora del Cami
no, para impetrar por su intercesión 
el beneficio de la lluvia, y que se 
haga legacía al Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral, participándole lo 
acordado, á fin de que poniéndose de 
acuerdo las autoridades civiles y 
eclesiásticas, se verifique procesio-
nalmente la traslación. Se acuerda 
también que el Sr. Alcalde designe 
los regidores que han de ir al Santua
rio del Camino á sacar de la Iglesia 
la Santa Imagen y i llevarla el dia 
que termine el novenario, según de
recho que corresponde á los Conce
jales de este Ayuntamiento. 

Se autoriza la apertura de un hue
co de balcón en la casa LÚmero 18 
do la calle del Hospicio. 

Vista la instancia presentada por 
el mozo del actúa! reemplazo, Juan 
Oria Diez Miranda, se acuerda que 
prévios edictos para, conocimiento 
de los interesados, en la sesión pró
xima se talle dicho mozo por sar
gentos de la. guarnic ión, y se le 
clasifique, cumpliéndose todas las 
formalidades legales. 

So acuerda la concesión del Tea
tro á Sociedades y Compañías que 
lo piden para dar representaciones 
en distintas épocas. 

Se aprobó el contrato celebrado 
por el Sr. Alcalde con el Director 
del Hospicio de esta capital, para la 
salida do la banda de música del es
tablecimiento á la procesión del 
Corpus y á los paseos públicos en 
los dias festivos del próximo ve
rano. 

En votación nomina], y por ma
yoría de nueve votos contra cinco, 
se acordó que la plaza de ordenanza 
do Secretaria se provea por anti
güedad entre los porteros munici
pales. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autoriza al Presidente de la 
Comisión do Policía para disponer el ¡ 
arreglo y decorado del portal de la ' 
Casa de Ayuntamiento. i 

Se autoriza al Comisario de pa- • 
seos para vestir de espino algunos ¡ 
árboles colocados en los paseos p ú 
blicos. 

Compareció ante el Ayuntamien
to el mozo Juan Oria Diez Miranda, 
y tallado por dos sargentos del Re
gimiento del Príncipe, estando pre
sente un caballero Oficial del mismo 
Cuerpo, midió la de 1'520 metros, y 
el Ayuntamiento, reformando el 
acuerdo tomado respecto de dicho 
mozo, le declara corto, sujeto á re
visión en los tres años siguientes, 
sin que contra esto fallo se inter

ponga reclamación. Alegó además 
el mozo exención física. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprobó la distribución por ca
pítulos del presupuesto para las 
atenciones del mes próximo. 

Cumplidas todas las formalidades 
legales en el expediente instruido 
por el mozo del actual reemplazo 
Francisco Fernandez González, el 
Ayuntamiento, de acuerdo con el 
dictámen del Sindico, acuerda re
conocer á su favor la excepción del 
caso 2." del art. 69 de la Ley do 
Reemplazos vigente, y lo clasifica 
de soldado condicional, exceptuado 
de servicio activo do los Cuerpos 
armados y sujeto i revisión en los 
tres años siguientes, sin que contra 
este fallo se interpusiera reclama
ción alguna. 

Se aprobaron varios dictámenes 
d é l a Comisión de Policía y del Ar 
quitecto, relativos á obras. 

Se aprobó el acta de recepción de 
la piedra acopiada para el arreglo 
del paseo del Espolón. 

Se aprobó la relación de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en los meses de Enero á Abril de 
este año. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes anterior. 

Se aprobó la cuenta de gastos 
menores de oficina que, con los de
bidos justificantes, presenta el se
ñor Contador. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
de la defunción del Capataz de plan
tilla, y se acuerda abonar á su viu
da, en concepto de paga do toca, el 
haber íntegro del mes en que falle
ció y el importe do ocho dias más 
del mes próximo. 

Transcurrido el periodo olefctoral, 
se aprobó el iníorme de la Comisión 
de deslindo, on el que se propone la 
solución que so ha de dar en las re
clamaciones motivadas con motivo 
de la apertura de un cauce en la 
calleja que desde el Ejido de Arriba 
conduce al pago do Villaobispo. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Mayo de 1891.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión dc7dc Juniodel891. 
•Aprobado el presente extracto: re
mítase al Gobierno de provincia.»— 
Ramos.—P. A. del A . , José Datas. 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, Al 
calde constitucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: que venciendo el dia 

1.° del entrante mes de Noviembre 
próximo venidero el segundo tri
mestre do las contribuciones terri
torial é industrial del corriente año 
económico, la recaudación de las 
mismas en este municipio, estará 
abierta en el local da costumbre las 
horas hábiles para verificarla en los 
dias siete al diez ambos inclusives 
del expresado mes de Noviembre. Los 
que en los expresados dias no hagan 

efectivas sus cuotas, podrán reali
zarlo en el domicilio del encargado 
de la recaudación, D. Manuel Alva-
rez en los primeros diez dias del mes 
de Diciembre próximo venidero. 

Encarezco también i todos los 
que no se hayan provisto y pagado 
sus cédulas personales, lo realicen 
en uu breve plazo para evitarse asi 
unos y otros de los perjuicios do 
apremio que habrán do esperimen-
tar. 

Vega de Valcarce Octubre 28 de 
1891.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía conslilucional de 
Villadan//os. 

Teniendo que empezar la cobran
za en 1.° de Noviembre próximo del 
2.° trimestre del actual ejercicio de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo, ganadería é industrial y mu
nicipales, en el sitio, dias y horas 
señalados on esta localidad, so in
serta on el BOLETÍN OFICIAL para que 
llegue á noticia de todos los intere
sados, advirtiendo que pasados los 
plazos reglamentarios ,según la ins-
trucciou, se procederá contra los 
morosos. 

Villadangos 26 do Octubre do 
1891.—El Alcalde, Tomás Villadan-
gos. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Esta corporación acordó señalar 
á los contribuyentes del municipio 
los dias 6,7 y 8 del próximo mes do 
Noviembre para el pago de sus cuo
tas como plazo voluntario por la 
contribución territorial del 2.° tri
mestre del corriente ejercicio pues 
pasados dichos dias so les declara 
incursos en la recaudación ejecuti
va. 

Asimismo se acordó que en di
chos dias exhiban del poder do la 
misma recaudación las cédulas per
sonales todos aquellos obligados por 
la ley á dicho impuesto; pues pasa
dos los mismos se les exijirá el du
plo de su valor sin perjuicio do las 
cuotas y costas de ejecdeion. 

Candín 28 de Octubre de 1891.— 
El Alcalde, Gregorio Fernandez. 

Habiendo terminado la Junta mu
nicipal y corporación de este mu
nicipio las operaciones y clasifica
ción do cálculo on la derrama y dis
tribución do cuotas del repartimien
to vecinal sobro el consumo do le
fias que se verifique en el muuici-
pio como arbitrio extraordinario pa
ra cubrir el déficit de 2.0SG pesetas 
92 céntimos, que resultan cu el pre
supuesto formado en el corríante 
ejercicio y cuyo expediento de auto
rización se halia elevado al Excmo. 
Sr. Ministro de Gobernación para 
cuyo repartimiento se tomó do baso 
la uuitad do kilogramo,saliendo gra
vada la unidad como cuota contribu
tiva en 3 céntimos do peseta, se ha
ce sabor á los vecinos del municipio 
hallarse expuesto al público dicho 
proyecto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término do 8 dias en 
lloras hábiles A fin de que todo con
tribuyente pueda enterarse del mis
mo y vea el derecho de reclamación 
que. la ley le concede sobro el cá l 
culo de imposición; pues pasados 
dichos dias se declararán desecha
das las que se presenten y se entra
rá 4 la redacción y confección del 
expresado repartimiento. 

Candín 28 Octubre m91.—El A l 
calde, Gregorio Fernandez.—Por su 

mandado, el Secretario, C. Jesús 
(Juiroga. 

Alcaidía constitucional de 
Villamartin de D. Suncho 

En los dias 14 y 15 del próximo 
mes de Noviembre y hora de las 
nueve de la mañana á las cuatro de 
la tarde, estará abierta la recauda
ción del segundo trimestre para la 
cobranza voluntaría do las contri
buciones territorial, industrial y 
demás impuestos del Ayuntamiento 
y casa del recaudador D. Manuel 
Bartolomé y correspondiente al ac
tual año económico do 1891 á 92. 

Villamartin do D. Sancho y Oc
tubre 28 do 1891.—El Alcalde. Ce
lestino Oveja. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

So anuncia la cobranza voluntaria 
do las contribuciones correspon
dientes al segundo trimestre del ac
tual ejercicio, do esto Ayuntamien
to de Gorullón, la que tendrá lugar 
desde el 1.° del próximo mes do No
viembre hasta el 15 del mismo en el 
sitio do costumbre y horas do nuevo 
de la mañana hasta las dos de la tar
de. Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de 
todos los contribuyentes. 

Corullon y Octubre 24 de 1891.— 
E l Alcalde, Antonio López. 

D. Pablo Teijon Moral, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Trabadelo. 
Hago saber: quo venciendo on 

primero do Noviembre próximo el 
segundo trimestre de las contribu
ciones territorial ó industrial del co
rriente ejercicio económico tanto 
para los contribuyentes que satisfa
cen cuotas trimestrales, como se
mestrales y anuales, y en conse
cuencia y do conformidad con lo 
dispuesto on el art. 33 de la ins
trucción de 12 do Mavo do 1888, 
tendrá lugar la recaudación de las 
mencionadas contribuciones los dias 
12 al 15 inclusive del expresado No
viembre, cu las horas Inibiles y lo
cal do costumbre, donde los contri-
Imyentos esporo concurra» á satis
facer sus cuotas, lo cual les reco
miendo para evitar los consiguien
tes perjuicios do apremio. 

Trabadelo Octubre 28 do 1891.— 
Pablo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Marías. 

No habiéndose autorizado el re
partimiento vecinal por el Sr. Ad
ministrador de Contribuciones, para 
cubrir el cupo do consumos y sal 
para el año económico corriente, 
sin antes acreditar, haber inten
tado sin éxito todos los medios 
que previene el art. 39 do la instruc
ción. E l Ayuntamiento y Junta de 
asociados, acordó el arriendo con la 
exclusiva do los vinos, carnes fres
cas y saladas, asi como el de aguar
diente y alcoholes, bajo el pliego de 
condiciones que obra en ia Secreta
ria del Ayuntamiento, para el dia 5 
do Noviembre próximo y hora do las 
dos de su tarde en-la sala de sesio
nes do dicho Ayuntamiento. 

Santas Martas 27 de Octubre do 
1891.—El Alcalde, Isidoro Martínez. 



AlcaHia constitucional de 
Valdefuenlts 

Terminado por la junta reparti
dora de este Ayuntamiento el repar
timiento de consumos y sal para el 
año económico de 1891 á 92 se 
anuncia hallarse expuesto al públi
co en la Secretaría de esto munici
pio por término de 8 dias para quo 
los quo se crean agraviados inter
pongan las reclamaciones que crean 
convenientes, pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo 27 de 
Octubre de 1891.—El Alcalde, Da
vid del Riego. 

A Icdklia constitucional de 
fillamizar. 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión ordinaria tiene acorda
da la cobranza de recaudación vo
luntaria del 2.° trimestre de contri
bución territorial en los dias 4 y ó 
del próximo mes de Noviembre. 

VillamizaraB de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Atanusio García. 

Alcaldía constitucional de 
Grajalde Campos. 

Se halla vacante la plaza do m é 
dico titular de esta villa, la cual ha
brá do proveerse pov coocurso, en
tre los aspirantes que mas méritos 
justifiquen tener por medio de los 
documentos que deberán acompa
ñar á las instancias que presenten 
en esta Alcaldía, para lo cual se con
cede el plazo do 30 dias á contar 
desdo el en que tenga, lugar la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia; siendo condiciones cons
titutivas del contrato quo se cele
bro las siguientes: 

La duración del contrato será por 
cuatro años. 

La dotación anual do 990 pesetas 
pagadas do los fondos municipales 
por trimestres vencidos, siendo obli
gación del facultativo prestar la 
asistencia do su profesión á las fami
lias pobres que son 70, queda en l i
bertad el facultativo para celebrar 
contratos ó igualas con el resto del 
vecindario cuyo número de almas 
es de 1.347. 

Grnjal de Campos 2 de Octubre do 
1891.— £1 Alcalde, Mariano Espeso. 

Alculdia constitucional de 
C'nbillas de llucda 

S e g ú n me participa el Alcalde do 
barrio de Saheohores cu esto muni
cipio, con fecba de hoy, so halla 
una res vacuna depositada en refe
rido pueblo, el dueño do la misma so 
presentará á recogerla pagando la 
custodia. 

Señas de la res. 

Jata negra, pequeña, esganada do 
pescuezo, menuda do cabeza, do las 
que se destetan por el mes que rije. 

Cnbillas do Rueda 25 do Octubre 
de 1891.—El Alcalde, Valentín San-
choz. 

Alcaldía constitucional de 
Ccianico 

Según me participa el presidente 
d é l a junta administrativa del pue
blo de Coreos, ol dia 10 do los cor
rientes se ausentó de su pueblo y 
casa paterna de la viuda Paula Puer

ta, su hija Jovi laMoránPuerta , cu
yas señas se expresan á continua
ción, por lo que ruego á las auto
ridades tanto civiles como militares, 

Íirocedan á su busca, y caso de ser 
labida, la pongan á disposición de 

esta Alcaldía. 

Seilas de la fugada 
Jbvila JUorán Puerta 

Edad 11 años , estatura un metro 
160 mil ímetros, color trigueño, ojos 
azules, tiene cortado el dedo pulgar 
de la mano derecha, viste saya de 
percal oscuro, chaqueta oscura usa
da, va indocumentada y descalza. 

Cebanico 27 de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

J U Z G A D O S . 

D. Adolfo Suarez y Gutiérrez, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por la presente se cita y llama á 

los jitanos Julián José Fernandez 
Tredia, Juan Antonio Montoya Ca
bello y Ricardo Diaz, cuyas señas 
y demás circunstancias se ignoran, 
fugados do la cárcel de Bombibro, 
provincia de León, al anochecer del 
dia 18 del corriente mes al sor con
ducidos á esto Juzgado, para que en 
el término de 10 dias, á contar des
do el siguiente al de la inserción do 
esta requisitoria en la Gaceta ¡le Ma
drid, BOLETINES OFICIALES do esta 
provincia y la do León, so presen
ten en esto Juzgada do instrucción 
á prestar indagatoria en el sumario 
que contra ellos y otros siete más 
instruyo sobro robo de caballerías 
cometido en el yeguarizo do Villafa-
íila durante la noche del 5 de Sotiem-
bro último bajo apercibimionto que 
do no verificarlo les parará ol perjui
cio á quo haya lugai y serán decla
rados rebeldes. 

Al propio tiempo so pide, mega y 
encarga á las autoridades así civiles 
como militares, puestos do la Guar
dia civil y demás agentes de la po
licía judicial, indaguen su paradero 
y los detengan, constituyéndolos en 
la cárcel [jública do esté partido á 
disposición de este Juzgado. 

Dada en Villalpando á 28 de Oc
tubre do 1891.—Adolfo Suarez.— 
Ignacio Oviedo. 

AiN'UNUKÍfe OWOIAI.BS. 

D. José Natal, Agente ejecutivo do 
la 3." Zona do Astorg'a. 
Hago sabor: (.jne en providencia 

del dia de la fecha he acordado pro
ceder á la venta do los bienes in
muebles embargados al sugoto quo 
se halla en descubierto do pago de 
contribución territorial de esto dis
trito municipal correspondiente al 
1.", 2.°, 3." y 4.° trimestre dol año 
económico de 1890 á 91 y en su vir
tud tendrá lugar el primer remato 
en el pueblo de Valdeviojas, casa do 
concejo, ol dia 13 do Noviembre, 
hora de las once de la mañana, 
cuyos bienes con la tasación quo so 
le lia dado son: 

D. Santiago Alonso, vecino de 
Kectivia: una tierra centenal á la 
Lomba, do cabida do diez cuartales 
do sembradura, término do Valde-
viojas, ó sean 72 áreas y 90 centiá-
reas, que linda O. con tierra de do
ña Josefa Alonso, vecina de Astor-
ga, M. con otra do D. Pedro Alonso, 
P. con tierra de D. Vicente de l'az, 
N . se ignora; cuyo liquido imponi

ble está en 13 pesetas y 50 c é n t i 
mos, que capitalizada al 4 por 100 
importa 337 pesetas 50 cént imos . 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimieuto de los que gusten 
interesarse, asi bien del deudor, 
el cual podrá satisfacer sus cuotas y 
gastos originados antes de dicho 
acto si quieren evitar la venta, ad
virtiendo qüo en ol remate serán ad
mitidas posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Hospital de Órvigo 28 de Octubre 
de 1891.—El Agente ejecutivo, Jo
sé Natal Vega. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Ayuntutnieiilo constlluclonnl de 

B U R G O S 

Feria de San Martin, 1891 

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre próximo se celebrará en el 
gran mercado, sito en el barrio de 
San Lucas, de esta ciudad, la siem
pre concurrida feria de ganados ca
ballar, mular, vacuno y de cerda. • 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los concurrentes al 
ferial, la distribución de los siguien
tes premios: 

Uno de 300 pesetas al que presen
to la mejor piara de muías ó machos 
treintenos en número que no baje 
de doce, acreditándose por medio de 
certificación del Alcalde ser de un 
mismo dueño y estar criados ó re
criados por él en esta provincia. 

Uno do 200 pesetas al quo presen
te la mejor piara de muías ó machos 
quincenos en número que no baje 
do doce, acreditándose por- medio 
do certificación del Alcalde ser de 
un mismo dueño y estar criadas ó 
recriándoso por él en esta provincia. 

Uno de 100 pesetas al que presen
to la mejor piara de muías ó machos 
lechales en número que no baje de 
doco, acreditándose por medio de 
certificación del Alcalde ser do un 
mismo dueño y estar criadas por él 
en esta provincia. 

Uno de 75 pesetas al expositor do 
la mejor ínula ó macho de treinta 
meses, acreditando el dueño por 
medio do certificación del Alcalde 
sor de su pertenencia y estar criado 
por él en esta provincia. 

Uno de 73 pesetas al expositor de 
la mejor muía ó macho de quince 
meses, acreditando o l - d u e ñ o por 
medio de certificación del Alcal
de ser de su pertenencia y estar 
criado por él cu esta provincia. 

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro do treinta meses, 
acreditando el dueño por medio de 
certificación del Alcalde ser do su 
pertonoueia y estar criado ó recrián
doso por él cu esta provincia ó haber 
sido adquirido con destino á ella, si 
es entero. 

Uno de 75 pesetas al expositor do 
la mejor potra de treinta meses, 
acreditando el dueño por medio do 
certificación dol Alcalde sor do su 
portoneneia y estar criada ó re-
criándose por él en esta provincia, 
ó haber sido adquirida con destino á 
ella. 

Uno do 75 pesetas al expositor dol 
mejor potro do quince meses, acre
ditando el dueno por medio de cer
tificación del Alcalde ser de su per
tenencia y estar criado por él en es-

^ ta provincia. 
Uno do 50 pesetas al expositor de 

la mejor potra de quince meses, 
acreditando el dueño por medio de 
certificación del Alcalde ser de su 
pertenencia y estar criada por él en 
esta provincia. 

Uno do 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, acreditando el dueño por 
medio de certificación del Alcalde 
ser de su pertenencia y tenerla des
tinada á la reproducción de esta 
provincia. 

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
contrario, acreditando el dueño por 
medio do certificación del Alcalde 
ser de su pertenencia y tenerla des
tinada á la reproducción en esta 
provincia. 

Uno de 50 pesetas á la mejor yun
ta do bueyes que se presente. 

Uno de 50 pesetas á la mejor cer
da de raza grande, atendiéndose en 
su segundo término i la que tenga 
mayor número de crias. 

Uno de 250 pesetas al mejor com
prador de ganados, siempre que las 
compras realizadas representen un 
valor que no baje de 4.000 pesetas, 
justificando este particular en el ac
to de la distribución de premios con 
la exhibición de las cartas-guias ex
pedidas por la Inspección del Gobier
no de provincia y cuya valoración, 
á juicio de los peritos que formen el 
Jurado, sea regulada cuando menos 
en aquella suma. 

Ño se adjudicará premio al gana
do que, sin embargo de ser mejor do 
los presentados en su clase, no reú 
na á juicio dol jurado las condicio
nes suficientes para ello. 

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
do distribuirse el dia 13, concurri
rán al pabellón del Excmo. Ayunta
miento antes do las doce de la ma
ñana del dia 12 con el fin do hacer 
la oportuna inscripción de ganados 
en el registro formado por este 
Ayuntamiento, y con el do entregar 
las certificaciones que se exigen. 

Burgos 24 de Octubre do 1891.— 
E l Alcalde, Emilio Luis y Rozas.— 
P. A. D. S. E . , el Secretario, José 
Rio y Gili. 

ANUKOIOS P A R T I C U L A R E S . 

MODELACION 
D E C U E N T A S MUNICIPALES. 

En esta Imprenta do lá Diputa
ción se hallan do venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas dol Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cuanta del presupuesto 
Extracto general do la cuen

ta en los periodos ordinario 
y de ampliación 

Carpeta general detallada del 
cargo 

Idem id. do la data 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 
Idem id. por id. do data 
Idem especial do artículos do 

cargo 
Idem id. de id. do data 
Libramientos. 
Cargaremes 

0 30 

0 30 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 
0 05 
0 10 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n prOTincial . 


